
Ficha de adaptación de las Guías Docentes  
a la docencia y evaluación no presencial 

 

Datos de identificación 

Asignatura  ESTADISTICA II  (30609) 

Titulación ADE 

 
Adaptaciones en la evaluación 

¿Se modifica el apartado 3 referido a la evaluación? SI 

¿A qué centros afecta la adaptación? FECEM 

En el caso de que afecte a la Facultad de Economía y 
Empresa (FECEM), ¿existen diferencias entre los 
grupos? 

No☒   Sí☐  
En caso de que haya diferencias entre los grupos, debe 
especificarse y detallarse la adaptación propuesta en cada 
uno de los grupos 

Indique, en su caso, la adaptación propuesta en la fila posterior 

 
Un examen intermedio de carácter práctico que contará un 30% de la nota final. Este examen se realizará el día 
18 de mayo y se hará con el ADD. Los que suspendan este examen (obtener menos de 3 puntos) tendrán una 
segunda oportunidad el día 2 de junio. 
Un trabajo extra, de carácter voluntario, que contará un 20% de la nota final. Este trabajo se enviará, a cada 
alumno, el día 27 de mayo y se les dará un día para que lo lleve a cabo. Tendrá que entregar un informe escrito en 
Word o en algún procesador de textos. 
Un examen final teórico que contará un 70% de la nota final, si no se ha hecho el trabajo extra, y un 50% si se ha 
hecho el trabajo. Este examen se realizará el día 2 de junio y tendrá una duración de hora y media. También se 
hará con el ADD.  
Para poder promediar las notas de los exámenes se exigirá haber obtenido, al menos, 3 puntos en cada uno de los 
dos exámenes: teórico y práctico. 
La nota final del alumno será: 
Max {0.3*Práctico+0.7*Teórico, 0.3*Práctico+0.5*Teórico+0.2*Trabajo Extra} 
Para septiembre se guardarán las notas de las partes aprobadas de la asignatura, siempre y cuando en la parte no 
aprobada se hubiera obtenido al menos 3 puntos. La nota de septiembre se calculará de la misma forma, aunque 
los exámenes se hagan de forma presencial. 
 
NOTA: En cualquier prueba el estudiante podrá ser grabado, pudiendo este ejercer sus derechos por el 
procedimiento indicado en 
https://protecciondatos.unizar.es/sites/protecciondatos.unizar.es/files/users/lopd/gdocencia_reducida.pdf 
 
 

  
Adaptaciones en la metodología docente 

¿Se modifica el apartado 4 referido a la metodología? SI 

¿A qué centros afecta la adaptación? FECEM 

En el caso de que afecte a la Facultad de Economía y Empresa 
(FECEM), ¿existen diferencias entre los grupos? 

No☒   Sí☐  
En caso de que haya diferencias entre los 
grupos, debe especificarse y detallarse la 
adaptación propuesta en cada uno de los 
grupos 

Indique, en su caso, la adaptación propuesta en la fila posterior 

Con motivo del corona virus, las clases se han estado impartiendo on line utilizando Google Meet como 
herramienta docente. Se han elaborado, además, una serie de guiones muy detallados sobre los pasos que debe 

https://protecciondatos.unizar.es/sites/protecciondatos.unizar.es/files/users/lopd/gdocencia_reducida.pdf


seguir cada alumno para el estudio detallado de cada tema, incluyendo problemas resueltos y qué problemas 
debe hacer en cada momento. 
 

 

☒   Confirmo que hemos informado de las adaptaciones propuestas a la Dirección del departamento. 

 

Profesor/es responsables 
de la asignatura que han 
participado en esta 
adaptación de la Guía 
Docente 

MANUEL SALVADOR FIGUERAS 

 

 


